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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q .  D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS. 

En uso de la autorización concedida á mi Go
bierno por la ley de 13 de Marzo último para levan
tar por el medio que estime mas conveniente la can
tidad de doscientos millones de reales, y con presen
cia de lo que me ha expuesto el Ministro de Hacien
da , de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros , vengo en decretar lo siguiente :

Art. 4.° Se crean cien millones de reales en bille
tes del Tesoro, los cuales se dividirán en cuatro series 
de á mil, cinco m il, diez mil y veinte mil reales, 
conforme al modelo adjunto.

Art. 2.° Devengarán los expresados billetes el Ín
teres anual de seis por ciento, pagadero por tercios 
en 1.° de Octubre de 1848, 1.° de Febrero, 1.° de 
Junio y 1? de Octubre de 1849, en cuyo dia se reem
bolsará también el capital.

Art. 3.° Los expresados billetes serán desde lue
go admisibles en pago de la parte en metálico que de
ben entregar los compradores de fincas del Estado 
por las compras que verifiquen desde la fecha del 
presente decreto.

Art. 4.° Serán también admisibles como dinero 
efectivo y á la par en todos los depósitos y fianzas 
que el Gobierno exija.

Art. 5.° Lo serán iguahúente por todo su valor 
en pago de toda clase de rentas y contribuciones des
de la referida fecha de 1.° de Octubre de 1849 los 
que en este dia no se presenten al cobro, ó por cual
quiera causa no se reembolsen por el Tesoro.

Art. 6.° Una junta compuesta de los directores 
del Tesoro, de fincas del Estado y del Banco espa
ñol de San Fernando procederá á la negociación par
cial de dichos billetes en pública subasta; enten
diéndose que será admisible toda proposición que no 
baje de quinientos mil reales.

En el caso de que la subasta no tenga efecto se 
adjudicarán dichos billetes al Banco español de San 
Fernando, prévio contrato que el Gobierno celebrará 
con este establecimiento. .

La subasta se verificará en Madrid y en las capi
tales de provincia en el dia 20 del presente mes.

Art. 1.° El Gobierno dará cuenta á las Córtes en 
la próxima legislatura del resultado de esta negocia
ción, y de la inversión de sus productos. 

Dado en Palacio á 1.° de Mayo de 1848.l u b r i 
cado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel Bertrán de Lis.

En vista de la notable alteración que de poco 
tiempo á esta parte han tenido los cambios en los 
giros mercantiles sobre tocias las plazas del reino 
por efecto de la crisis monetaria que experimenta la 
de Madrid, y que en la actualidad es extensiva á casi 
todas las de Europa; deseando concurrir en lo que 
las facultades de mi Gobierno alcancen á restablecer
los cuanto antes á su estado natural, y conformán
dome con lo que me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Los billetes del Banco español de San 
Fernando se admitirán como dinero efectivo en pago 
de derechos en tocias las aduanas del reino.

Art. 2.° Se admitirán de la misma manera en pa
go de los cien millones de billetes clel Tesoro que con 
arreglo al Real decreto de 1.° del corriente, y pliego 
de condiciones que le acompaña, deben subastarse en 
tocias las capitales de provincia el dia 20 clel mismo 
mes.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda adoptará las re
glas de precaución y seguridad qué juzgue convenien
tes para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 4 de Mayo de 1848.=Rubrica- 
do de la Real mano.=El Ministro de Hacienda , Ma
nuel Bertrán de Lis.

Reglas que, de conformidad con lo expuesto por la 
contaduría general del reino y el Banco español'de 
San Fernando, han de observarse para la admisión 
de billetes de dicho establecimiento en pago de 
derechos de aduanas.

H Serán endosables los billetes del Banco español de 
San Fernando  que se rem itan  á las provincias para  su a d 
misión en pago de los derechos de aduanas.

2a El imposte de los billetes que  se admitan en las a d 
ministraciones de a d u a n a s ,  se considerará como dinero 
elec tivo, sin perjuicio de ex p resa r  en la carta de pago que 
se expida en equivalencia: 1? Que este se hizo en billetes; 
y 2? La numeración de c a i a  uno de los mismos.

Igualmente se expresa rá  en los cargaremes y recibos se
manales de los comisionados del Banco la cantidad que h u 
biesen percibido en los referidos billetes.

3?  ̂ Los adm inis tradores  de aduanas  se asegurarán  de la 
iden t idad  de la persona que  autorice el endoso de los bille
tes que ha de hacerse al admitirse  en pago de derechos á 
la orden de los mismos adm in is tradores ,  los cuales estam 
p a rán  el suyo á la de ios comisionados del Banco.

4. Los comisionados del Banco tendrán  en su poder 
e jemplares de los billetes que esten en circulación para  que 
cualquiera pueda cotejarlos con los destinados al pago de 
derechos y cerciorarse de su legitimidad.

5? Los billetes se ta ladrarán  á su recibo en presencia 
del interesado que  haga el pago, como por punto general 
está m andado  respecto de toda clase de papel que ingrese 
en las cajas del Estado. El taladro se ejecutará en el sitio 
que ocupa la firma del comisario regio.

6? Los billetes ta ladrados se rem esa rán  cada ocho dias 
por los comisionados del Banco á la dirección del mismo, 
acompañados de las correspondientes facturas de sus n ú 
meros y cantidades.

7! Los adm inis tradores  de aduanas  rem it irán  m ensua l
mente á la contaduría  general del reino una factura que  de 
m uestre  las cantidades recaudadas en billetes y el núm ero 
part icu la r  de cada uno de estos.

8.1 Todos los billetes endosados que no hubiesen tenido 
colocación en pago de los derechos de adu anas  se p re sen ta -  
l á n  en las oficinas del Banco en esta c o r te ,  v se cangearán  
inm edia tam ente  por otros equivalentes sin a*quel requisito. 
Madrid 4 de Mayo de 1 8 i S .= E l  Ministro de H acienda, Ma
nuel Bertrán de Lis.

Pliego de condiciones para la subasta de los cien mi
llones de reales en billetes del Tesoro creados por 
el Real decreto de 1,° del corriente.

1.a Con a rreg lo .a l  art. 6? del Real decreto de \°. del a c 
tual , el dia 20 del mismo se procederá á la negociación pa r 
cial de cien millones de reales en billetes del Tesoro.

2.a La subasta  se verificará en la dirección general del 
Tesoro público ante  la jun ta  creada al efecto por el referido 
art . fi? y el asesor de las direcciones generales de Rentas.

3.a El acto dará  principio en Madrid á las doce de dicho 
d ia ,  recibiéndose las proposiciones de los l id iad o re s ,  los 
cuales deberán  presentarlas en pliegos ce rrados ,  y ex ten d i
das con arreglo al modelo adjunto.

Al dar  la una  se procederá á ab r i r  un pliego cerrado 
en que conste el tanto por ciento que el Consejo de Minis
tros hubiere  fijado por premio de la negociación. Leido que 
sea e n a l t a  voz por el presidente de la ju n ta ,  se ab r i rán  
también los pliegos de proposiciones que hubiesen p resen
tado los l id iado res ,  y serán desechadas en el acto las que 
contra lo dispuesto en el expresado art. 6? del Real decreto 
de I? del actual no lleguen á la sum a de quinientos mil 
reales.

4.a En el mismo dia 20 la ju n ta  dará  cuenta de todas 
las proposiciones admitidas al ministerio de Hacienda para 
la resolución conveniente.

5.a En las capitales de provincia tend rá  lugar el acto de 
la admisión de proposiciones en el citado dia 20 ante  la

ju n ta  de jefes de Hacienda y del asesor de la subdelega
d o  n.

Dentro de la hora que designe cada in tendente ,  se rec i
b irán  dichas proposiciones, también en pliegos cerrado s ;  y  
pasada esta se procederá á su apertura  . desechando en el 
acto las que no lleguen á quinientos mil reales, y rem it ien
do todas las demas por el correo del mismo d ia ,  ó en el 
mas inm ediato , ai director general del Tesoro publico.

6.a El dia  28 del actual continuará en Madrid el acto 
de la subas ta ,  procediendo la junta encargada de la nego
ciación de los billetes al examen de las proposiciones p re 
s e n ta d a s , tanto en Madrid como en las p rovincias ,  y a d 
mitiendo desde luego todas las que no excedan del tanto 
por ciento de premio señalado por el Gobierno. De las que  
excediesen ó no estuviesen arregladas al presente  pliego de 
condiciones dará  conocimiento al ministerio de Hacienda 
para la resolución oportuna.

7.a No ten d rán  sin embargo valor ni efecto alguno las 
adjudicaciones de billetes que haga la ju n ta  con arreglo á 
la condición anter ior hasta tanto que recaiga la aprobación 
de S. M.

8a Las proposiciones que se hagan en las provincias  de 
Mallorca y Canarias, con sujeción al presente  pliego de con
diciones, serán admisibles en el caso de que á su recibo en 
esta corte no esten ya negociados por completo los cien m i
llones de reales.

91 El pago de los billetes se verificará en efectivo m e
tálico en el acto de su en trega ,  con deducción del premio 
á que se hubiesen negociado.

En la admisión de billetes del Banco español de San 
Fernando  se observarán  las mismas reglas que h an  de regir  
para los que  se entreguen en pago de derechos de aduanas, 
conforme á lo dispuesto en Real decreto de esta fecha. =  
Madrid 4 de Mayo de ¡848.

S. M. se ha servido aprobar este pliego de condi- 
ciones.=El Ministro de Hacienda, Manuel Bertrán de 
Lis.

Modelo de la proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de 5 del corr iente ,  me obligo á tomar la sum a 
de reales vellón (en letra) en billetes del Tesoro de los c rea 
dos por Real decre to .de  1? del mes actual al premio de (en 
letra) por ciento y en cantidades iguales de cada una de las 
cuatro series en que  están divididos, asi como á verificar 
su pago en los términos expresados en el referido pliego de 
condiciones á que me someto en un todo.

Fecha y firma.

MINISTERIO DE MARINA.

S e ñ o r a : N o llegan á  40 los buques que tiene 
Y. M. en los mares de Europa, y se acerca á 40,000 
duros lo que importa al erario el cuerpo solo de sa
nidad de la armada.

Este hecho bastaría por sí solo para llamar la 
atención del Ministro que suscribe hácia esta parte 
de la administración puesta á su cuidado; pero como 
si no alcanzase á disculpar una conveniente reforma, 
se allegan otros que la reclaman, y que demuestran 
mas poderosamente su necesidad.

El cuerpo de sanidad de la armada, tal cual hoy 
se halla constituido, tiene dos cabezas ó jefes supe
riores, iguales en categoría, en honores, en sueldo: 
verdad es que uno de ellos no ejerce las atribuciones 
de su empleo, ni aun so halla siquiera en departa
mento ni en puesto alguno ; pero no deja por eso de 
gravar con su honorario el presupuesto del Estado, 
porque según el reglamento vigente, si por separa
ción ú otras causas cesan estos jefes en el servicio de 
dicho em pleo, debe considerárseles como en actual 
servicio conservándoles su sueldo por entero.

E l,director que se halla desempeñando las fun
ciones de tal no lo hace tampoco por sí solo, ó me
ramente para constituir una especie de centro en este 
ramo de la administración, sino que tiene á su lado 
una junta de cinco consultores y un secretario, cor
poración harto numerosa para dirigir la armada.

Hay á mas de eso en varios puntos cuatro vice
directores, y en Madrid residen fijamente tres facul
tativos que cuestan al erario 49,686 rs. anuales , sienr 
do asi que en la corte ni debe haber ni hay otros in
dividuos de la armada que los generales y em plea-



dos de la administración central, los cuales no tie
nen mas derecho á gozar de este privilegio que los 
demas de su clase en el ejército, en la judicatura y 
en la administración pública; y 20 soldados que ha
cen el servicio doméstico de asistentes y ordenanzas, 
y que en calidad de tales, ó son auxiliados en sus 
casas ó en los hospitales militares según la gravedad 
de sus dolencias.

Y mientras este lujo, por decirlo asi, de emplea
dos se acumula en Madrid ó en otras ciudades, no 
son pocos los buques que tienen que estar asistidos 
por facultativos extraños al cuerpo de la armada, y 
alguno de mis dignos antecesores se vió en la nece
sidad de separar á funcionarios de esta clase que se 
negaban á embarcarse.

Este mal tiene una causa fácil de adivinar: los 
facultativos subvencionados por el Estado en sus va
rias dependencias, menos los de los boques, pueden 
ejercer su profesión; y la investidura de funcionarios 
públicos, dándoles un cierto realce, lejos de disminuir, 
aumenta sus grangerías, mientras un militar ó un 
empleado que goza el sueldo de 18 á 30,000 rs. tie
ne que consagrar al desempeño de su cargo el tiem
po y la inteligencia descuidando sus intereses y ne
gocios privados, sobrecargado ademas con viajes y 
gastos no pequeños de uniforme y representación.

Otro cuerpo hay en la armada que tiene suma 
analogía con el de sanidad, el eclesiástico: ni uno ni 
otro entiende en el armamento de los buques, ni en 
su manutención, ni en su defensa: uno y otro están 
llamados á acorrer á los marinos en sus necesidades 
morales ó físicas, á conservar la salud y la robustez 
de su espíritu y de su cuerpo enmedio de los grandes 
peligros que la navegación lleva consigo. Y sin em 
bargo de estas consideraciones y de! chivadísimo ca
rácter dei sacerdocio y de la piedad de los augustos 
padres de V. M., la necesidad de una rígida economía 
pesó tanto en su ánimo, que por Real resolución de 
31 do Agosto de 1825 se suprimió dicha corpora
ción. Ni pudiera ser de otro modo: la razón natural 
repugna que mientras la decadencia de nuestro poder 
marítimo ha llegado á punto de anular completamen
te el cuerpo de ingenieros navales, que mientras ape
nas llega á 230,000 rs. anuales la suma que figura 
en los presupuestos consignada á los constructores, 
se invierta la de 800,000 en el de sanidad de la ar
mada, dignísimo sin duda de la consideración de V. M. 
y de su Gobierno, pero menos necesario que aque
llos para la creación y existencia de nuestras naves.

Por todas estas razones tengo la honra de pre
sentar á Y. M. el proyecto adjunto para el arreglo 
del cuerpo de sanidad de la a rm ada: en él se esta
blecen las plazas que son necesarias á la asistencia y 
comodidad de nuestras tripulaciones; se conservan 
aquellas otras que sirven de salida de ascenso y de 
descanso á los que después de haber llenado el "ser
vicio de mar pueden y deben prestar en tierra el tri
buto de su experiencia á la humanidad doliente en 
general y en particular á la gente marina, cuyas en
fermedades han estudiado, resultando no obstante una 
economía de 1 44,800 rs. cada año.

Si no se crean ó se conservan mas empleados que 
empleos, es porque ni el estado del Erario consiente 
esta generosidad, ni la razón -aconsejasemejante con
ducta en un ramo facultativo, en el cual por tanto 
no debe haber las variaciones que la política y la con
veniencia exigen ó á lo menos disculpan en otros.

Al magnánimo corazón de Y. M. será ademas 
grato el saber que en esta reforma no se perjudican 
los intereses personales á punto que en otras, pues 
ademas do que, como antes indiqué, la índole misma 
de la profesión de los interesados les facilita suficien
tes recursos, si tienen, como es de suponer, la apti
tud necesaria, á todos ellos se les reserva el derecho 
de retiro que sus años de servicio merezca, y á nin
guno se le priva el de entrar en plaza en que pueda 
grangearse los mismos honorarios que hoy tiene si no 
quiere renunciar á ellos.

Madrid 3 de Mayo de 1848.=Señora.=A L. R. P. 
de V. M.=Mariano Roca de Togores.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

Ministro de Marina, vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° El cuerpo de sanidad de la armada cons

tará en lo sucesivo de un director, dos vicedirccto— 
res, tres consultores, veinticuatro primeros médicos, 
cincuenta segundos y siete ayudantes de medicina.

Art. 2.° El director disfrutará el sueldo de 20,000 
reales anuales en lugar de los 30,000 que le señala 
el reglamento vigente, y 4000 para gratificación de 
escrito! j o . Se i educe también el de Jos vicedirectorcs 
á 14,000, y á 12,000 el de los consultores, conti
nuando las demas clases en el goce del que les está 
asignado.

Art. 3.° C!ueda derogado el art. 9.° del regla
mento del cit ado cuerpo de sanidad de la armada,
debiendo suje tarse los directores que por cualquier 
causa cesen en el ejercicio de este empleo á las re
glas establecida ,s para los demas funcionarios respecto 
á los sueldos de- cesantía, retiro ó jubilación.

Art. 4.° Los médicos de la armada no podrán
desempeñar destimos fuera de los departamentos, bu
ques de guerra ó apostaderos de Ultramar sin solici
tar antes su retiro- del servicio.

Art. 5.° Los q u e  excedan del número que se pre
fija en el art. 1.° s e  considerarán desde luego como 
cesantes ó retirados con el sueldo que les correspon
da por clasificación, conservando sin embargo dere
cho á ocupar plazas, efectivas cuando haya vacante 
de su clase.

Art. 6.° Los médicos de los hospitales de Ferrol 
y Cartagena ejercerán las funciones de vicedirectores 
en sus departamentos respectivos.

Art. 7.° Serán consultores los facultativos del ar
senal de la Carraca, del colegio naval y del,hospital 
de San Cárlos.

Art. 8.° El director, ademas de las obligaciones 
de este empleo, tendrá la de médico del departa
mento de Cádiz, donde deberá residir, desempeñan
do la secretaría de la dirección el médico del bata
llón de infantería de marina que guarnezca el mismo 
departamento.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1S48.=Está ru
bricado de la Real mano.=Refrendado.=El Ministro 
de Marina, Mariano Roca de Togores.

En atención á los distinguidos servicios que lleva 
prestados en su larga carrera el brigadier de la ar
mada D. José Ruiz de Apodaca, comandante general 
de marina del apostadero de Filipinas, y muy parti
cularmente al mérito que ha contraido en las opera
ciones militares llevadas á cabo desde el 16 al 19 de 
Enero último contra los piratas mahometanos que 
infestan los mares de aquel Archipiélago, vengo en 
promoverle al empleo de jefe de escuadra de la ar
mada nacional.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1848.= E stá  ru
bricado de la Real mano.=Refrendado. — El Ministro 
de Marina, Mariano Roca de Togores.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS P ÚBL ICAS.

REAL DECRETO.

En vista de las reclamaciones que han dirigido 
todos los institutos de segunda enseñanza acerca de 
los perjuicios que les irroga, como asimismo á los 
alumnos que estudian en ellos, la disposición del 
plan vigente de estudios que hace exclusiva de las 
universidades la facultad de conferir los grados aca
démicos, de cualquiera clase que sean; y teniendo 
en consideración la conveniencia de proteger y fo
mentar por todos los medios posibles unos estable
cimientos que tanto deben influir en la ilustración 
y cultura de los pueblos, he venido en disponer, oí
do el Consejo de instrucción pública , que los insti
tutos que sean provinciales , y den los cinco años 
completos de la segunda enseñanza, puedan también 
celebrar los ac.tos para el grado de bachiller en filo
sofía, con sujeción a las reglas que yo tuviere á bien 
dictar á fin de precaver todo abuso en el ejercicio 
de esta facultad.

Dado en Palacio á 4 de Mayo de 1848.=Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo Murillo.

Instrucción pública.— Negociado 2 .º
A fin de que pueda tener efecto la autorización 

concedida por el Real decreto de esta fecha á los ins
titutos provinciales de segunda enseñanza para cele
brar los ejercicios que requiere el grado de bachiller 
en filosofía, la Rei;¡a (Q. D. G.) se lia servido dictar 
las disposiciones siguientes:

Art. i. Los expresados institutos deberán estar 
provistos de los gabinetes y colecciones científicas que : 
para la mas completa instrucción de los alumnos exi
gen los reglamentos vigentes. Sin embargo, por este

año , y en atención á lo avanzado del curso, se dis
pensa de este requisito á los que carecieren ó no 
tuvieren completos dichos medios de enseñanza, en 
la inteligencia de que para el final del curso próximo 
venidero necesitará cada instituto una declaración es
pecial , prévio el oportuno expediente que se instruirá 
con la anticipación debida.

Art. 2.° La mencionada autorización queda limi
tada para cada instituto á los alumnos que en él hu
bieren estudiado el quinto año de la segunda ense
ñanza, 110 pudiendo de modo alguno, ni bajo ningún 
pretexto, admitir para los ejercicios de bachiller á 
los estudiantes que procedan de otros establecimien
tos, por ser esto un derecho exclusivo de las univer
sidades.

Art. 3.° Concluidos que sean los exámenes de fin 
de curso, el director del instituto admitirá las solici
tudes de los alumnos que se hallen en el casó de gra
duarse y  pretendan hacerlo, instruyendo los respec
tivos expedientes en ja forma que previene el ar
tículo 293 del reglamento. Aprobadas que sean, se 
formará una lista de los alumnos que hayan de en
trar á los ejercicios, dispuesta de modo que se dé la 
preferencia en el órden numérico á los que hubieren 
obtenido mejor nota en los exámenes, y entre los que 
tengan igual nota á los primeramente matriculados.

Art. 4.° Antes de principiar los ejercicios hará 
cada graduando en la secretaría del instituto los de
pósitos que exige el art. 296 del reglamento. El im
porte de los grados quedará á beneficio del instituto.

Art. 5.° Los ejercicios serán los mismos que se 
previene en los artículos 302 y 304 de dicho regla
mento.

Al primero asistirán como jueces los catedráticos 
de latinidad y el de retórica, y al segundo los profe
sores de las demas asignaturas.

Art. G.° Asistirá también á estos ejercicios un ca
tedrático de facultad comisionado al efecto por el 
rector del respectivo distrito universitario, quien po
drá elegirlo entre los profesores de cualquiera de las 
facultades que compongan su escuela. Este catedrá
tico disfrutará por todo el tiempo que con el indi
cado objeto se halle fuera de la universidad G0 rea
les diarios de dietas, que se pagarán por mitad en
tre el instituto y los alumnos graduandos.

Art. 7.° En las islas Canarias, atendida su situa
ción, hará de comisionado la persona que nombre el 
Jefe político, la cual deberá tener el grado de doctor 
en alguna facultad.

Art. 8.° Será presidente de los actos el de la jun
ta inspectora, ó el individuo de la misma en quien 
aquel delegue sus facultades. A su derecha se senta
rá el comisionado del rector, y á su izquierda el di
rector del instituto cuando asista á los ejercicios.

Art. 9.° El alumno que salga reprobado en cual
quiera de los dos actos de que se componen los ejer
cicios quedará suspenso, perdiendo los derechos de 
exámen, y ademas la parte que le corresponda del 
depósito para pagar las dietas del comisionado; pero 
conservará la facultad de matricularse en las univer
sidades para optar al grado y seguir en ellas su car
rera en la forma que por punto general previene el 
reglamento. Esto mismo podrá hacerlo todo cursante 
de instituto siempre que asi lo prefiera, no siendo 
obligatorio para ninguno presentarse á los ejercicios 
en su propio establecimiento.

Art. 10. A los que hubieren sido aprobados en 
instituto provincial para el grado de bachiller en filo
sofía, se les expedirá el correspondiente título por el 
rector del respectivo distrito universitario. A este fin 
el director del instituto remitirá á dicho rector una 
certificación de los ejercicios arreglada al modelo que 
se circule. El rector examinará si la certificación y 
los estudios del interesado están en regla, y están
dolo, expedirá el título. Si tuviere dudas pedirá las 
explicaciones oportunas á los jefes de los estableci
mientos donde hubiere cursado el graduando, y en 
caso necesario consultará al Gobierno.

Art. 11. No se hará novedad alguna respecto de 
los cursantes en los institutos agregados á las uni
versidades, para los cuales queda subsistente en este 
punto lo que previene el reglamento, toda vez que se 
les concede el año preparatorio de su respectiva car
rera para recibir el grado de bachiller en filosofía.

De Real órden &c. Dios guarde á VV. SS. muchos 
anos. Madrid 4 de Mayo do 1848.=Rravo Murillo.— 
Sres. rectores de las universidades y directores de 
los institutos de....

BANDO.
D. José Fulgosio y Yillavicencio, mariscal de cam

po de los ejércitos nacionales, Capitán general de Cas
tilla la Nueva &c. &c., ordeno y mando:

Artículo único. Queda levantado el estado ex
cepcional cu que fue declarada esta capital por mi 
bando de 26 de Marzo último.

Madrid 4 de Mayo de 1848,=José Fulgosio.
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[Se continuará.)

ANUNCIO OFICIAL,

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON,

La Sra. Doña Joaquina Milans, viuda del brigadier de 
infantería D. Antonio Comes, se servirá noticiar á esta in
tendencia el punto donde reside para comunicarla un asun
to que la interesa.

Zaragoza 4? de Mayo de 4 8 i8 .= C . I. I ., el interventor, 
Antonio María Brihueea.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El licenciado D. José Martínez López de Ayala, juez ter- 
cero de primera instancia de esta capital y pueblos de su 
partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Antonio 
S h erw o d , ingeniero in g lé s , para que en el término de 20

d ias, contados desde la publicación en la Gaceta del Go
bierno , se presente en este mi juzgado y por la escribanía 
del infrascrito á contestar á la demanda instruida por D. José 
María T alayera, vecino de esta ciudad, contra dicho S h er- 
w o d , sobre cumplimiento de ciertas contratas, y abono de 
sus resultas, por la construcción del edificio fábrica de gas, 
situado extramuros de esta misma cap ita l; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se sustanciará dicha demanda en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 28 de Abril de (I8A 8.=L . José Martí
nez López de A ya!a .= P or mandada de S. S . , Pablo María 
Olmo.

Por providencia del Sr. juez de primera instancia dt 
esta villa D. José Morphy, refrendada del escribano del nú
mero D. Felipe José de íbabe, se cita , llama y emplaza a 
Sr. marques de Camponuevo , cuya habitación se ignoro, i 
lia de que dentro del término de tercero d i a , contado des
de el siguiente al en que venga la publicación en este pe
riódico , á la hora de doce á una de la tarde, comparezca 
en la audiencia de S. S. á prestar una declaración en pleit(

c iv il, promovido contra dicho Sr. conde á pedimento de 
D. José Rojo , por pago de 16,828 rs ., procedentes de jorna
les y materiales invertidos en la casa sita en la plazuela del 
Angel, núm. 2í- nuevo; bajo apercibimiento de que no corú- 
pareciendo en el designado término , parará al citado el per
juicio que haya lugar.

Madrid A de Mayo de 4 8 i8 .= F e lip e  José de Ibabe,

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, juez 
de primera instancia, refrendada del Sr. D. Jacinto R evi- 
11o, secretario honorario de S. M. y escribano del número 
de esta villa, se sacan á pública subasta por término de 
nueve dias, contados desde su inserción en la Gacela del 
Gobierno, varias máquinas de serrar maderas, bancos de 
ebanista de diferentes tamaños y otros efectos que consti
tuían la fábrica serrería calle de las Pozas, casa núm. 12, 
y han sido tasados en 6 de Abril último por peritos inteli
gentes con la debida separación , según resulta de la que 
se manifestará en la escribanía coa las demas noticias con
ducentes.



Quien qu is iere  hacer  postura acuda ante dicho señor 
ju e z ,  que  se le ad m itirá  siendo arreglada.

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Ju an  María F e r n a n 
dez Sep tien ,  teniente de alcalde constitucional del distrito 
del Hospicio , se saca á pública subasta por término de ocho 
dias una  casa sita en esta corte y su eolio de Santa Brígida 
con vuelta  á la de Santa A g u e d a , señalada por esta con el 
n úm ero  2 y por aquella coa el o nuevo de la m anzan a  333, 
que  tiene de sitio 4735 4 /4  pies superficiales, y se halla t a 
sada  en  la cantidad de trece mil ochocientos ochenta y dos 
reales de vellón á reba ja r  cargas. >

La persona que qu ie ra  h acer  postura podrá  verificarlo 
dentro  de dicho term ino  en el juzgado del referido señor, 
que le tiene en la calle del Colmillo, núm . 4 , advirt iendo  
que su rem ate está señalado pa ra  el d ia  s iguiente útil  al 
vencimiento de los ocho dias desde que  se pub lique  en  el 
Diario oficial de  avisos, de doce á una de su  tarde ,  y con la 
c ircunstancia de  q u e  el rem atante  h a  de  p roceder  inm edia
tam ente á su demolición y nueva  construcción con arreglo 
á las leyes de policía urbana.

Madrid 3 de  Mayo de 1848 .= E 1 escribano in terino  del 
juzgado , Antonio Valero y García.

D. Miguel María D u r a n , magistrado honorario de la au
diencia  terr i tor ia l  de G ranada y juez de pr im era  instancia 
de  esta m uy  heróica villa.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á Francisco G a l-  
dos ,  na tu ra l  de San Vicente  de la Goa, casado, de 40 años 
de  e d a d ,  peón de pocero ,  p a ra  que dentro del térm ino de 
nueve dias se p resente  en mi audienc ia ,  sita en el piso bajo 
de la te r r i to r ia l ,  frente á Santa C ru z ,  á d a r  sus descargos 
en la causa que se sigue por la caída del niño Manuel T a -  
boada en un po zo ; con apercibimiento de que pasado dicho 
térm ino sin haberlo  verificado le pa ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.  __________________

D. Antonio Natura y Lara, abogado de los tr ibunales  n a 
cionales y juez de prim era instancia de esta c iudad de B u -  
ja lance y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se conceptúen con derecho á los b ienes-do te  de la capella
nía fundada en la villa de Cañete las Torres  por Francisco 
Zurita Regidor, para que en el término de 30 d ias ,  conta
dos desde^ el que se pub lique  en la Gaceta, de Madrid y Bo ■ 
letin oficial de la provincia , que  por único se les señala, 
comparezcan en este juzgado y escribanía del infrascrito 
por sí ó por apoderado en forma á deducir  el que se crean  
asistirles; bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo 
les pa ra rá  entero perjuicio, pues asi lo tengo m andado  en 

' vista de la demanda propuesta por Doña Francisca Belo- 
rado , de esta vecindad , en que solicita se le ad jud iquen  
en propiedad v posesión conforme á la ley de 19 de Agosto 
de 1844.

Dado en Bujalance á 29 de Abril de 4848. =  Licenciado 
Antonio N a te r a .= P o r  m andado de dicho Sr. juez , Vicente 
María Orbe.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Tarragona  28 de Abril.
En esta capital se han  celebrado las festividades de la 

Sem ana Santa  y Pascua de Resurrección con todo el luc i
miento, t ranqu i l idad  y concurrencia acostum brados:  el E x 
celentísimo Sr. arzobispo ha asistido á todas las funciones, 
bendijo los ram os ,  consagró los santos óleos, puso y  sacó á 
S. D. M. del monum ento ,  vistió á los 12 pobres de un ves
tido completo, los sentó á su mesa el Jueves S a n to y  les dió 
u n a  limosna por despedida., según costum bre de todos los 
años.

La procesión del Jueves  Santo fue tam bién  m uy  concur
r ida :  mas de 500 hachas acom pañaban  las santas imágenes; 
el Sr. Jefe político fue pendonis ta ,  acom pañándole un buen 
núm ero  de convidados.

A y er  tuvimos besam anos  con motivo del cumpleaños 
de S. M. la Reina madre .

Vich 29 de A bril.— {Del Barcelonés.)
Ayer al medio dia salió por el camino de Barcelona la 

colum na de este distrito á consecuencia, según se dice, de 
aviso que  recibió el Sr. com andante  g e n e ra h le  q u e  Castells 
se hallaba en Castelltersol, y efectivamente asi fue.

Antes de ayer  por la m añana pasó Castells por cerca de 
la Garriga y cruzó la ca rre te ra  con dirección ó la marina ,  
de  modo que no hacen mas que m a rch ar  y con tra m arch ar  
p a ra  pod er  l ibrarse  de la persecución de nuestras  co lum 
nas. Ahora parece que se ha vuelto á dirigirse á San Lo
renzo Saball.

Hoy ha regresado la columna q ue  salió ayer  y de que  
hago m ención mas a r r i b a , la que  desde Tona se dirigió á la 
pa r te  de Seba y aun una hora mas allá , y volvió á Tona, 
en  donde ha pernoctado.

Por la parte  de Aiguafreda al otro lado de la ca rre te ra  
había  ay er  un grupo de trab u c a ire s ,  y tam bién se ha dicho 
h ab ia  otro en la parte  de Valifogona: es incesante la pe rse 
cución que sufren  por nuestras  co lum nas en todas d i rec ciones.

Hoy el Sr. alcalde constitucional D. Manuel Galadies, b a 
jo la actuación de D. Miguel P o u , e scr ibano ,  ha procedido 
en v i r tu d  de oficio del M. I. Sr. Jefe superior  político de la 
p rov incia  á la 'p rác t ic a  de las dil igencias en averiguación 
de lo qu e  contenia un cofre ó baúl que Pedro  Vila, g uan te 
r o ,  na tura l  de R oda, complicado en el robo de S an s ,  r e 
mitió á su p a d re  José ^ i l a , arriero de e s t a , y del recono
cimiento ha  resultado que el baúl estaba vacío; pero des
cubierto  u n  secreto en la travesera de él ,  se han  en con tra 
do en m pn edas  de  oro 4800 rs. v n . . de todo lo que  se ha 
dado conocimiento á la superioridad para su super ior  d e 
term inación .

Barcelona 1°. de Mayo.— [Del Fomento.)
Hoy se ha  constitu ido la comisión consultiva de la Aso

ciación defensora del trabajo racionel y  de la clase obrera ,

reunida  en el salón de Ciento, por invitación de la d irec t i
va interina , procediendo al nom bram ien to  de su p res iden 
te ,  vicepresidente  y secretarios, según previene  el regla
mento general de la misma Asociación, resultando elegidos; 
para presidente el Sr. conde de Fonollar;  vicepresidente  
D. José Carbonell y Oliva, y para  p r im er  secretario  D. Juan  
Illas y  Vidal,  asi como D. Antonio Rovira y Trias  pa ra  se
gundo. Inm ed ia tam ente  después los señores que  se ac ab a 
ban  de n o m b ra r  tom aron posesión de sus d e s t in o s , y  el se
ñor pres iden te  dijo á  los Sres. vocales q ue  p a ra  reun ir los  
se Ies avisaría á domicilio.

Camino de hierro de Barcelona á Matará.
Hános cabido la satisfacción de asistir  hoy á una p r u e 

ba de este in te resan te  c a m in o , con u na  num erosa  comitiva 
compuesta de pe rsonas  notables de este c o m e rc io , aficiona
das á tan  im po rtan te  m e jo ra ,  h on or  de C ata luña ,  que será  
la p r im era  comarca de España que  ten d rá  una  com unica
ción un  tanto dila tada por ferro-carr iles .

Orgullosos y contentísimos hemos quedado  al contem plar  
lo adelantado de la ob ra ,  casi com pletam ente concluida has
ta el Masnou, donde term inó la expedic ión ,  y desde cuyo 
punto  á Malaró casi puede decirse que  no falta m as que  la 
nivelación y colocación de  los carriles.

Es ya tan sólido el p a v im en to , q ue  por ser  de  a r e n a , y 
por u n a  vulgar preocupación se habia  dicho seria ílojo , como 
que d ia r iam ente  p a san  por  el carr i l  w agones  cargados de 
p ie d ra ,  a ren a ,  h ie rro  y otros materiales  q ue  pesan de 4 300 
á 4 500 qu in ta le s ,  sin que h a \ a  cedido en  n inguna parte  
una  sola pulgada.

Nos ha adm irado  lo suave  del movimiento de nuestros 
ca r ru a je s ,  que eran w a g o n e s ,  sobre los cuales se han im 
provisado á m a nera  de dos coches tirados por dos caballos. 
La m a rc h a  ha sido sum am ente  ráp id a  , pues en una  hora 
hemos hecho el viaje hasta el M asno u , lo cual no era ex 
traño si se atiende q u e ,  á pesar  de ir montados en los c a r 
ruajes unas tre in ta  p e rso n a s ,  e ra  poquísima la resistencia 
que el tiro tenia que vencer á  no h a b e r  andado  sobre la 
arena,

La deliciosa costa de Levante  au m en ta  sus encantos  r e 
corrida por el fe r ro -car r i l  qu e  pasa constan tem ente  m uy  
inmediato al m ar. El paisaje que se descubre  antes de lle
gar al Túnel  de Mongat y por  en tre  sus bóv eda s ,  sobre to
do vin iendo hácia ac á ,  es de lo mas so rp renden te  que  im a 
ginarse pueda .  El Túnel mismo ofrece ,  en medio de su lo
breguez, un singular contraste con lo r isueño de los trechos 
pintorescos que por uno y otro lado lo c ircundan .

Debemos decirlo con toda f ranqueza: hemos gozado m u 
cho en esta excursión que ha aum en tado  e x t ra o rd in a r ia 
mente los deseos q u e  teníamos ya de ver  te rm in a da  y a b ie r 
ta al servicio público esta obra magnífica, cosa q u e ,  a ten
dido lo adelantado de los trabajos y la ac t iv idad  de la be 
n em érita  ju n ta  direc tiva,  y del celoso Sr. ingeniero Mr. Locke, 
y considerando que continúan traba jando  unos 700* jo r n a 
leros, creemos podrá tener  lugar por todo el mes de Julio. 
Parece regu la r  qu e  ya podremos i r  á d isfru tar  la cé lebre  
fiesta de las Santas  de Mataró por el fe r ro -ca r r i l .

E ntre tan to  podemos ya asegurar  que  se están esperando  
de un  dia á otro los coches que hace m as de  vein te  dias 
salieron de L ondres ,  ju n to  con una  buena  parte  de la m a
quinaria .

Honor á la im perté r r i ta  ju n ta  d irec tiva q ue  venciendo 
un millón de  obstáculos ha sabido m a rch ar  firme en su p ro
pósito hasta realizar la obra que  tanto encarece  el ca rá c te r  
laborioso, e m p ren d ed o r  y osado de los catalanes.

NOTICIAS V A R IA S.
E n  el lugar co rrespondien te  v e rá n  nuestros lectores el 

anuncio de un periódico sem anal  portugués que les reco
mendarnos como producción de la m ayor im portancia  para  
la his toria de la Península.
 Se están poniendo aceras nuevas  en la calle de las Tres
Cruces, y se van á poner en la de la Salud, de la Abada y  
de la Zarza. J

_La obra pa ra  el enverjado  de la plaza de Bilbao con
t inúa m uy ad elan tada  , habiéndose  colocado g ran  pa r te  de 
los asientos de piedra .  Se dice q ue  en todo este mes te rm i
na rán  los t raba jos ,  y pod rá  d isfru tar  el público de este l in 
do paseo.
 De los p a rte s  remitidos por  la in te rvención pr incipal
de arbitrios municipales resulta  q ue  han  en trado en el clia 
de an teayer  por  las p ue rta s  de esta capital las can tidades  
de los artículos que  á continuación se ex pre sa n  :

4,490 fanegas de trigo.
217 de h a r in a  de id.

8,344 libras de pan cocido. - 
73 carros de carbón.

7 cargas de id. en  caballerías mayores.
4 9 en  caballerías menores.
73 vacas, que componen 30,265 libras de pesó.

324 ca rn eros ,  que hacen  9,097 libras.
 El proto-m édico  de los hospitales generales  de Madrid
ha elevado al señor d irec tor  de los m ism os, pa ra  que  lo 
ponga en conocimiento de la ju n ta  municipal de beneficen
cia , el p a rte  s ig u ie n te :

D urante  el mes de Marzo último h an  continuado las 
afecciones ca tarra les  de los an te r io res ,  au n q u e  en m enor 
núm ero ,  contr ibuyendo á sostener y au n  reforzar esta cons
titución epidémica que reina tiempo hace los continuos y 
repetidos cambios atmosféricos qu e  so han ex per im en tado  
y se están ex per im en tando  d ia riam ente .  Asi es que  en el 
p r im er  tercio de  mes en q ue  se sufrieron los fuertes a q u i 
lones , vientos sum am ente  frios y s e c o s , se observaron fre
cuentes  neum onías,  anginas,  ca tarros  p u lm o n a le s , conges
tiones al ce rebro ,  que causaron apoplegías fulminantes y 
otros males de la mayor g rav e d ad ;  mas por fortuna los e n 
trados en las restantes sem anas  solo ofrecieron fiebres co
m u n e s ,  algunas in te rm i ten tes ,  p ropias  ya de la estación de 
p r im a v e ra ,  y  en la m ayor pa r te  afecciones crónicas de v a 
rias  clases, como h idropesías ,  edem as , a s m a s ,  y sobre todo 
tisis pulmonales en período bastan te  av an za d o ,  de que  han 
fallecido bastan tes enfermos.

P or  últ imo, todas las afecciones que quedan manifesta
das se han  a tendido con los medios terapéuticos oportunos 
según las d iversas  indicaciones qu e  seria prolijo enum erar!

El servicio se ha hecho con ex ac ti tud  y con la regula
r idad  que cabe en u na  hospitalidad tan num erosa como la 
n u e s t ra ,  sin que  se haya producido  en esta p a r te  queja 
alguna que merezca l lam ar  la mas mínim a atención. Es 
cuanto puede ponerse &c.
 Gardillos vENENOSos.=En u n a  familia de  esta corte ha
producido  la comida de estas leg um b res  fatales consecuen
cias. El jefe de ella y  una  de las c r iadas  h a n  sido envene
n a d o s ,  ha l lándose  esta ú l t im a á las p ue rta s  de  la m u e rte  y 
su amo en m uy  m al estado , au nque  no en situación tan  de
sesperada  por h aber las  comido con aceite, según h a n  decla
rado  los médicos.
 Mejoras urbanas. =  La calle del A ren a l  va á qu e da r
mejorada ex t ra o rd ina r iam en te  antes de m ucho tiempo: la 
magnífica casa s i tuada  frente á la plazuela de Celenque 
propia del Sr. m arqu es  de G av ir ia ,  q u e d a rá  en  b rev e  ter
m in a d a ,  de jando un r incón en tre  la m ism a y la p róx im a al 
palacio de Oñale.
_.FALLECiMiENTO.=Mr, Pablo N an d o ,  arzobispo de  Avi»- 
n o n , ha fallecido de  resultas de u n  a taque de  apoplegía que 
le acometió el dia de Pascua en el m om ento  de e s ta r  cele
b rand o  la m isa con la solemnidad que req u e r ía  el dia. Este 
prelado nació en Anglés, P ir ineos  O rien ta les ,  el dia 24 de 
O ctubre de 1794, y fue consagrado obispo de  Nevers en el 
mes de N oviem bre de 4 834.
 M o n e d e r o s  f a l s o s . =  E scriben  de Jaén  el 29 de Abril:

El 20 del corr ien te  se ha verificado por el comisario de 
protección y seguridad pública de esta capital la importante 
cap tu ra  de Manuel Miralies y Ju an  T err iza ,  de G ranada y 
Baeza. Habia contra ellos vehem entes  sospechas de que se 
ocupab an  en fabricar  m oneda fa ls a , y  efectivamente sabe
mos q u e  reconocida la habitación que  vivían se hallaron 40 
paquetes  de medias pesetas de dicha m on eda ,  que componía 
la sum a de 556 rs. ,  y varios  popeles que envolvían distin
tos ingred ientes  destinados á la falsificación.

Dichos crim inales  han  sido puestos en la cárcel nacional 
á disposición del Sr. juez de p r im era  ins tancia  pa ra  ser 
juzgados con arreglo á la ley.

 El domingo á las ocho de la m añana  te n d rá  lugar en el
colegio de las Escuelas pias de San F e rn an d o  la ^p rim era  
comunión de los niños de las mismas escuelas. Oficiará de 
pontifical el Excmo. Sr. delegado apostólico, y p red icará  el 
p ad re  Cayetano Beilon de las Angustias. Después saldrá  la 
procesión por las calles de Mesón de P a red e s ,  plazuela del 
P rogreso ,  Duque de Alba y Em bajadores .

BOLETIN T EA TR A L.
R e p ú b l i c a  coNYUGAL.=Se está ensayando para ejecutarse 

dentro de unos ocho dias en el teatro del Príncipe la com e
dia de costum bres, que con el título indicado, ha escrito 
D. Tomas Rodríguez Rubí.
 No s e  v e n g a  q u i e n  b i e n  a m a .  =  Anoche se ha rep resen 
tado en  el teatro del Instituto un d ram a  con este título, ori
ginal de los Sres. Aguilera y Rubí (D. Eugenio). El éxito fue 
b u en o ,  el público pidió á los a u to re s ,  y en la rep resen ta 
ción del d ram a  se señala ron  los Sres. L u m bre ras  y Callaña- 
zor y la señorita  Montero.
 Dice un  periódico de Cádiz:

N u e v a  c o m p o s i c i o n . =  Antes de anoche tuvimos el gusto 
de asistir á la lec tura  de un d ra m a  en tres actos y en v e r 
so, in titulado Dolor , original del joven  gaditano D. Manuel 
García. Dicha producción pertenece  al género sentimental,  
y hay en ella escenas de bu en  efecto d ram ático .

La versificación en general es fácil y  co r re c ta ,  v aunque  
el a rgum en to  es sencillo, no carece de Ínteres.

ANUNCIO.
O escudo ch rista o , periódico portugués de historia , li te

r a tu r a ,  bellas a r te s ,  ciencias,  a r tes  <¿c. & c . : sale en Lisboa 
todas las sem an as  en dos pliegos de m arca  española ,  de 
bu en  papel y esm erada impresión.

Se suscribe en M adrid en el despacho de la Im prenta  
nacional á razón de 8 4 /2  rs. t r im es t re ,  47 sem estre  y 34 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—
Buen maestro es amor ó La niña boba , comedia en tres ac
tos.— Boleras á ocho .— Las gracias de Gedeon) juguete cómi
co en u n  acto.

CRUZ. A las ocho y media de la noche .— El diablo cojue- 
/o, comedia en un acto.— Baile.— La fam ilia  del boticario, 
pieza en un acto.—Baile .— La flor de la ca n e la , pieza a n d a 
luza en un  acto.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.
4? Sinfonía.
2? No se venga quien bien a m a ) comedia n u e v a ,  original, 

en tres  actos y en verso.
3? Boleras ja leadas  del ch a r rá n .
4? A l pie de la escalera , graciosa pieza en un acto.
5? Baile nacional.
VARIEDADES. A las ocho y media de la noche .— Pablo 

el m arino , d ram a  en cinco actos.— Baile.
CIRCO. La función se a n u n c ia rá  por  carteles.


